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POLÍTICA DE PRIVACIDAD 
 
 
1. Tratamiento de datos de carácter personal  
 
Se van a tratar los datos de carácter personal, entre otros, datos identificativos y de salud (en 
adelante, “Datos Personales”) del Solicitante, el Tomador y los Asegurados (en adelante 
“Interesados”), proporcionados a través de la solicitud del seguro, además de aquellos recogidos 
y proporcionados durante la vigencia del contrato. Los Datos Personales son confidenciales y 
están adecuadamente protegidos. El Solicitante y/o Tomador garantiza que toda la información 
relativa al Tomador y Asegurado(s) que facilite a la Aseguradora es cierta y no ha omitido dato 
alguno sobre el estado de salud de cada uno de los Asegurados. El Solicitante será el único 
responsable de cualquier daño o perjuicio, directo o indirecto, que pudiera ocasionar a la 
Aseguradora o a cualquier tercero a causa de documentación facilitada a la Aseguradora con datos 
falsos, inexactos, incompletos y/o no actualizados. 
 
El Tomador se hace responsable de comunicar a todos los Asegurados incluidos en la póliza la 
información contenida en la presente cláusula de tratamiento de Datos Personales para que 
puedan ejercitar tanto el propio Tomador como los Asegurados los derechos que se describen en 
el apartado “Derechos del Tomador/Asegurado”.  
 
Asimismo, el Solicitante/Tomador declara actuar en su nombre y en el de los Asegurados cuando 
consiente a los tratamientos descritos en la presente cláusula. Asimismo, el Solicitante/Tomador 
declara que los Asegurados entienden y aceptan que éste haya proporcionado o proporcione sus 
Datos Personales a la Aseguradora, como que la Aseguradora facilite al Solicitante/Tomador la 
información identificativa sobre los servicios médicos de los Asegurados cubiertos por la póliza, 
salvo que por parte del Tomador se libere por escrito a la Aseguradora de su deber legal de 
informarle o sea solicitado por cualquiera de los Asegurados. 
 
En caso de tratarse de una póliza colectiva, la entidad cliente de la Aseguradora (que podrá 
coincidir en algunos casos con la figura del Tomador) y ésta podrán comunicarse, de forma puntual 
y cuando resulte estrictamente necesario, los datos identificativos de los Asegurados mínimos e 
imprescindibles para, exclusivamente, verificar que éstos ostentan las características que les 
permiten beneficiarse de la póliza acordada entre la entidad cliente de la Aseguradora y ésta, y/o 
controlar la siniestralidad y acordar consecuentemente la prima de seguro que deba ser aplicada. 
La entidad cliente de la Aseguradora se hace responsable de comunicar esta circunstancia a todos 
los Asegurados. Dicho tratamiento de datos resulta necesario para la correcta ejecución y 
desarrollo del contrato de seguro. 
 
 
2. Responsable del tratamiento de sus Datos Personales y Autorización de cesión de datos 
 
El responsable del tratamiento de los Datos Personales es DS EXTERN GmbH, con domicilio 
social en Frapanweg 22, 22589 Hamburgo, Alemania. Los Interesados podrán ponerse en contacto 
con el Delegado de Protección de Datos (en adelante, "DPO") a través del correo electrónico 
“kontakt@dsextern.de” o en la referida dirección postal para cualquier duda o necesidad que 
tuvieren en materia de protección de datos personales. 
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Finalidades principales y legitimación del tratamiento de los Datos Personales: 
 

1. Formalización, desarrollo y ejecución del contrato de seguro. El tratamiento de los 
Datos Personales es necesario para la celebración del contrato entre el 
Solicitante/Tomador/Asegurado y la Aseguradora, así como, para el mantenimiento, 
desarrollo y ejecución de la relación contractual, consistente, entre otros, en gestionar y 
dar apoyo en el cuidado de la salud de los Interesados. Así, la Aseguradora tratará los 
Datos Personales, de los Interesados, entre otros, para gestionar la relación con éstos, 
gestionar la póliza etc., pudiendo, en determinados casos llegar a tomar decisiones 
automatizadas con base únicamente en los procedimientos de análisis para tales fines. 
En estos supuestos, los Interesados tendrán derecho a la revisión e impugnación de la 
decisión, así como a solicitar intervención humana, a través de los canales referidos en el 
apartado “Derechos de Tomador/Asegurado”. La Aseguradora podrá tratar los Datos 
Personales, incluidos datos de salud, para realizar encuestas de satisfacción sobre 
servicios recibidos como consecuencia de la relación contractual, así como la gestión del 
coaseguro en su caso. Esta finalidad se basa en la necesidad del tratamiento para la 
ejecución de las presentes condiciones y para la gestión de los sistemas y servicios de 
asistencia sanitaria y social. 
 

2. Análisis de la solvencia económica. La Aseguradora podrá tratar los Datos Personales 
identificativos del Solicitante/Tomador para consultar sistemas de ficheros de información 
crediticia como medida para analizar su solvencia económica, así como para prevenir y 
detectar posibles conductas fraudulentas, en base al interés legítimo de La Aseguradora 
en adoptar las medidas necesarias para identificar y gestionar lo anterior. 
 

3. Análisis técnicos. La Aseguradora podrá tratar Datos Personales para llevar a cabo 
análisis estadísticos sobre el funcionamiento de la tecnología que da soporte a los 
servicios prestados, para poder realizar mejoras técnicas, de seguridad, etc. Para ello, la 
Aseguradora podrá usar la información que generes al usar los recursos tecnológicos que 
ponemos a tu alcance para poder mejorar la calidad, corregir errores, mejorar la 
usabilidad, etc., en base al interés legítimo de la Aseguradora en mejorar la calidad de los 
recursos tecnológicos. 
 

4. Gestión de la prestación y cobertura del servicio asistencial objeto del contrato de 
seguro, pudiendo a tal fin solicitar y obtener de los profesionales sanitarios información 
referente a su salud. La Aseguradora tratará los Datos Personales del 
Tomador/Asegurado para gestionar la prestación de los servicios objeto del contrato 
consistentes entre otros, en el adecuado abono a los prestadores sanitarios o el reintegro 
al asegurado o sus beneficiarios de los gastos de asistencia sanitaria. Con tal finalidad 
podrá compartir Datos Personales, incluidos datos de salud, con los profesionales 
sanitarios que presten el servicio asistencial, solicitando y obteniendo de dichos 
profesionales información referente a su salud, en particular para valorar las coberturas y 
el adecuado abono o reintegro de los servicios prestados. Asimismo, como parte de la 
gestión de la prestación y cobertura del servicio asistencial objeto del contrato consistente, 
entre otros, en apoyar al Tomador/Asegurado en el cuidado de su salud, la Aseguradora 
podrá elaborar perfiles con base en sus Datos Personales, incluidos datos de salud, para 
hacer llegar información personalizada como, por ejemplo, indicaciones y consejos que 
ayuden al Tomador/Asegurado a cuidar de su salud.  
Esta finalidad se basa en la necesidad del tratamiento para la ejecución de las presentes 
condiciones y para la gestión de los sistemas y servicios de asistencia sanitaria y social. 
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5. Investigación para el diseño de modelos asistenciales objeto del contrato de seguro. 
La Aseguradora podrá tratar los Datos Personales, incluyendo datos de salud, del 
Tomador/Asegurado para elaborar perfiles que permitan a La Aseguradora diseñar 
modelos asistenciales de conformidad con dichos perfiles a efectos de prevención de 
salud del Tomador/Asegurado como parte del objeto del contrato de seguro. Esta finalidad 
se basa en la necesidad del tratamiento para la ejecución de las presentes condiciones y 
para la gestión de la prestación de asistencia o tratamiento de tipo sanitario. 
 

6. Ofrecimiento y gestión de programas asistenciales y de prevención objeto del 
contrato de seguro. La Aseguradora, como parte de su apoyo al cuidado de la salud del 
Tomador/Asegurado y gracias a los análisis y perfiles llevados a cabo, ofrecerá al 
Tomador/Asegurado los programas asistenciales y de prevención diseñados de 
conformidad con lo descrito en el apartado anterior. El ofrecimiento y gestión de los 
programas asistenciales y de prevención se llevará a cabo teniendo en cuenta las 
características y necesidades específicas del Tomador/Asegurado. Por tanto, la 
Aseguradora necesitará tratar los Datos Personales de éstos, incluyendo sus datos de 
salud, con el fin de poder ofrecer y gestionar distintos modelos asistenciales que se 
adapten específicamente al Tomador/Asegurado.  
Esta finalidad se basa en la necesidad del tratamiento para la ejecución de las presentes 
condiciones y para la gestión de la prestación de asistencia o tratamiento de tipo sanitario. 
 

7. Gestionar la prestación del servicio de promoción de salud objeto del contrato de 
seguro. Como parte del apoyo al cuidado de la salud que da La Aseguradora en virtud de 
la relación contractual existente, la Aseguradora necesita tratar los Datos Personales del 
Tomador/Asegurado con el fin de gestionar el diseño de planes de gestión de salud 
específicos para cada Tomador/Asegurado. Para tal fin, La Aseguradora, como 
consecuencia del perfilado realizado con base en los Datos Personales del 
Tomador/Asegurado, gestiona la elaboración de planes de salud personalizados y 
programas de seguimiento proactivos, apoya la gestión de los casos complejos (como 
enfermedades graves u hospitalizaciones prolongadas), gestiona la prestación de 
asistencia a pacientes crónicos y gestiona también la atención de urgencias. Esta finalidad 
se basa en la necesidad del tratamiento para la ejecución de las presentes condiciones y 
para la gestión de la prestación de asistencia o tratamiento de tipo sanitario. 
 

8. Gestión del riesgo actuarial. La Aseguradora necesitará tratar los Datos Personales del 
Tomador/Asegurado, incluyendo datos de salud, con el fin de llevar a cabo un análisis 
estadístico-actuarial tanto para la determinación del riesgo asociado como para la 
tarificación de las pólizas de los clientes y potenciales clientes ya sea con carácter previo 
a la suscripción del contrato de seguro o durante la vigencia del mismo en atención a las 
nuevas circunstancias del Asegurado o al cambio de la base actuarial. Esta finalidad es 
lícita al ser necesario el tratamiento para el cumplimiento de una obligación legal, que 
impone la normativa reguladora de las entidades aseguradoras y reaseguradoras; y para 
la gestión de los sistemas y servicios de asistencia sanitaria y social. 
 

9. Grabar las conversaciones telefónicas que mantengan los Interesados con la 
Aseguradora en relación con la presente póliza. Dicha grabación se llevará a cabo para 
su utilización en los procesos de control de calidad de La Aseguradora, con la finalidad de 
mejorar la calidad del servicio prestado a los Interesados, en base al interés legítimo de la 
Aseguradora para mantener procesos de control de calidad y para la gestión de los  
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sistemas y servicios de asistencia sanitaria y social. Asimismo, la Aseguradora podrá 
utilizar estas grabaciones, en su caso, como medio de prueba para cualquier reclamación  
que pudiera surgir entre ambas partes, preservando en todo caso la confidencialidad de 
las conversaciones mantenidas, en base al interés legítimo de la Aseguradora en formular, 
ejercer y/o asegurar la defensa de reclamaciones, y a la necesidad del tratamiento para 
asegurar lo anterior. El Interesado podrá solicitar a la Aseguradora copia o trascripción 
escrita del contenido de las conversaciones grabadas entre ambos a través de los canales 
indicados en el apartado “Derechos de los Interesados”. 
 

10. Cumplimiento de obligaciones que le correspondan a la Aseguradora por mandato 
legal. En determinadas ocasiones, la Aseguradora necesitará tratar los Datos Personales 
del Solicitante y/o Tomador/Asegurado para cumplir con determinadas obligaciones 
establecidas legalmente. Entre otras, La Aseguradora tratará los Datos Personales con el 
fin de cumplir con las obligaciones establecidas en la normativa relativa a seguros, leyes 
tributarias y la normativa en materia de protección de datos de carácter personal vigente. 
Esta finalidad es lícita al ser necesario el tratamiento para el cumplimiento de obligaciones 
legales aplicables a la Aseguradora; y para la gestión de los sistemas y servicios de 
asistencia sanitaria y social. 
 

11. Elaboración de perfiles con fines de mercadotecnia y mejora comercial de los 
servicios prestados por la Aseguradora. Para poder ofrecer al Solicitante y/o 
Tomador/Asegurado los productos y servicios que mejor se adapten a sus intereses y 
necesidades, la Aseguradora podrá elaborar perfiles con base en los Datos Personales 
del Solicitante y/o Tomador/Asegurado, incluyendo sus datos de salud, con el objetivo de 
que su experiencia con La Aseguradora esté lo más orientada posible a ellos y poder 
seguir personalizándola durante la prestación del servicio objeto del contrato de seguro. 
Estos perfiles se definirán en función de los Datos Personales de los Interesados de los 
que dispone la Aseguradora, por ejemplo, el tipo de seguro contratado, que permitirán a 
la Aseguradora seleccionar los productos o servicios que se adapten al Interesado, y 
pudiendo así personalizar su experiencia. En particular, lo anterior se llevará a cabo para: 
 

a. La gestión y envío de comunicaciones comerciales basadas en el perfil del 
Solicitante y/o Tomador/Asegurado por cualquier canal, incluido por vía 
electrónica sobre productos y servicios similares al contrato de seguro. Esta 
finalidad es lícita en base al interés legítimo de La Aseguradora en informar de los 
servicios, novedades, promociones, etc. que mejor se adaptan al perfil del 
Solicitante y/o Tomador/Asegurado, relacionadas con los servicios contratados y 
para la gestión de los sistemas y servicios de asistencia sanitaria y social. En caso 
de que no se haya contratado un seguro con La Aseguradora, la finalidad es lícita 
en base al consentimiento del interesado, ya que el tratamiento se realizará con 
autorización previa. 

b. El envío de comunicaciones comerciales basadas en el perfil del Solicitante y/o 
Tomador/Asegurado por cualquier canal incluido por vía electrónica sobre nuevos 
productos y servicios. La finalidad es lícita en base al consentimiento del 
interesado, ya que el tratamiento se realizará con autorización previa. 

c. El envío por parte de la Aseguradora de comunicaciones comerciales basadas en 
el perfil del Solicitante y/o Tomador/Asegurado por cualquier canal, incluido por 
vía electrónica sobre productos y servicios de terceros. La finalidad es lícita en 
base al consentimiento del interesado, ya que el tratamiento se realizará con 
autorización previa. 
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d. La anticipación a las necesidades de salud del Tomador/Asegurado, para mejorar 
los servicios que se le prestan y ofrecen, incluyendo por ejemplo la detección del 
momento en que es necesario aumentar los recursos para la atención 
personalizada del Tomador/Asegurado. Esta finalidad es lícita en base al interés 
legítimo de la Aseguradora en ofrecer los mejores servicios posibles apoyando al 
Tomador/Asegurado en el cuidado de su salud, y la necesidad del tratamiento la 
gestión de los sistemas y servicios de asistencia sanitaria y social. 
 

12. Llevar a cabo procedimientos de anonimización y seudoanonimización de sus Datos 
Personales, incluyendo datos personales de salud, con fines de mercadotecnia, de 
mejora de la relación con el Tomador/Asegurado, y de investigación científica y/o 
estadística. En ocasiones, la Aseguradora podrá aplicar ciertos procedimientos sobre los 
Datos Personales del Tomador/Asegurado de manera que o bien no sea posible encontrar 
una relación entre una persona física identificada o identificable y los Datos Personales 
tratados o bien, dichos Datos Personales no puedan atribuirse a una persona determinada 
sin utilizar información adicional que figure por separado. Dichos procedimientos se 
aplicarán para poder tratar los datos anonimizados o seudoanonimizados con fines de 
investigación científica o estadística, o con el fin de poder conocer las tendencias del 
estado de salud de los individuos, establecer patrones de enfermedades, etc., así como 
para entender qué servicios pueden encajar mejor a determinados colectivos y poder 
ponerlo en su conocimiento. Este tratamiento es lícito en base al interés legítimo de la 
Aseguradora y su necesidad para la gestión de los sistemas y servicios de asistencia 
sanitaria y social, así como en base a su necesidad para fines de investigación científicas 
y/o estadística. 
 

13. Ceder los Datos Personales de los Interesados a Empresas del Grupo, para: 
 

a. El envío de comunicaciones comerciales sobre productos y servicios de dichas 
empresas del grupo basadas en el perfil del Solicitante y/o Tomador/Asegurado 
por cualquier vía, incluyendo vía electrónica, en base al consentimiento otorgado 
por el Interesado. 

b. La anticipación a las necesidades de salud del Tomador/Asegurado, elaborando 
las empresas del Grupo perfiles y llevando a cabo análisis estadísticos con el fin 
de mejorar los servicios prestados por las entidades del Grupo y poder 
ofrecérselos al Tomador/Asegurado, en función de sus características 
particulares, en base al consentimiento otorgado por el Interesado. 

c. Fines administrativos internos, en base al interés legítimo de la Aseguradora en 
transmitir datos personales dentro de su grupo empresarial con este fin, que 
incluye el tratamiento de Datos Personales. 
 

14. Ceder Datos Personales a terceras empresas. La Aseguradora podrá ceder los Datos 
Personales del Interesado a cualquier otra entidad con la que establezcan vínculos de 
colaboración para la efectividad de las relaciones contractuales con el Interesado. En 
particular, las categorías de destinatarios, identificadas en la Información Adicional, que 
podrán recibir los Datos Personales serán, entre otras, entidades co/aseguradoras y 
reaseguradoras, corredores de seguros, entidades con las que se establezca un vínculo 
comercial, profesionales sanitarios, centros médicos y hospitales. Las cesiones se 
realizarán para: 
 

a. Fines de reaseguro de riesgo, en base al interés legítimo de la Aseguradora en 
gestionar el riesgo asumido, y a la necesidad del tratamiento para la gestión de 
los sistemas y servicios de asistencia sanitaria y social. 
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b. El envío de comunicaciones comerciales basadas en el perfil del Solicitante y/o 
Tomador/Asegurado por cualquier canal, incluido por vía electrónica sobre 
productos y servicios de terceros, en base al consentimiento otorgado por el 
Interesado. 

c. Analizar el uso de las páginas webs y aplicaciones de la Aseguradora, en base al 
consentimiento otorgado por el Interesado. 

 
3. Procedencia de los Datos Personales 
 
El origen de los Datos Personales tratados por la Aseguradora puede variar en cada caso. En 
particular, la Aseguradora podrá tratar los Datos Personales, incluyendo datos de salud que (i) el 
Solicitante/Tomador y/o Asegurado(s) facilite a través de los formularios correspondientes; (ii) se 
hayan generado como consecuencia de la prestación del servicio de la Aseguradora y; (iii) la 
Aseguradora haya obtenido a través de corredores, agentes de seguros o terceros colaboradores. 
 
4. Tiempo de conservación de los Datos Personales 
 
La Aseguradora tratará los Datos Personales de los Interesados y los conservará por el tiempo 
que dure la relación contractual entre la Aseguradora y el Tomador y/o Asegurado y/o hasta que 
expiren las obligaciones legales que resulten aplicables. Para aquellas finalidades que el 
Interesado haya consentido al tratamiento de sus Datos Personales o para las que exista la 
posibilidad de oponerse, la Aseguradora dejará de tratar, para esa finalidad en particular, los Datos 
Personales inmediatamente después de la retirada de consentimiento u ejercicio de oposición. 
Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de la conservación posterior que resulte necesaria para 
la formulación, el ejercicio o la defensa de potenciales reclamaciones, para cumplir con 
obligaciones de conservación de documentación clínica, siempre que lo permitiese la legislación 
aplicable o para poner los Datos Personales a disposición de jueces y tribunales, el Ministerio 
Fiscal o las Administraciones Públicas. Durante este periodo adicional, la Aseguradora conservará 
los Datos Personales de forma bloqueada. Una vez finalizado el mencionado plazo, la 
Aseguradora se compromete a cesar el tratamiento de todos los datos personales. No obstante, 
todo lo anterior, los Datos Personales podrán conservarse cuando resultase necesario durante 
periodos más largos siempre que se traten exclusivamente con fines de asistencia sanitaria, fines 
médicos, de investigación científica y/o estadística y atendiendo al caso concreto. 
 
5. Acceso a los Datos Personales  
 
Una óptima prestación del servicio que la Aseguradora ofrece puede requerir que otros terceros 
prestadores de servicios de la Aseguradora accedan a los Datos Personales de los Interesado 
como encargados del tratamiento. Los Interesados entienden que algunos de dichos prestadores 
de servicios se pueden encontrar en países situados fuera del Espacio Económico Europeo o que 
no ofrecen un nivel de seguridad equivalente al europeo. Para asegurar que los Datos Personales 
se tratan con un nivel de protección equivalente al que ya existe, la Aseguradora ha adoptado las 
garantías apropiadas. Dichas transferencias internacionales se realizan al amparo de una decisión 
de adecuación de la Comisión Europea, de garantías adecuadas reconocidas por la normativa 
(como cláusulas contractuales tipo), o de la autorización de la Agencia Española de Protección de 
Datos, cumpliendo con las medidas de seguridad adecuadas. Para obtener una copia de dicha 
autorización, puede ponerse en contacto con la Aseguradora por los medios establecidos en el 
apartado “Derechos de los Asegurados”. 
 
 
 



      

P
a
g
e
 7

 |
 P

O
LÍ

TI
C

A
 D

E 
PR

IV
A

C
ID

A
D

 (
a 

fe
ch

a 
12

.2
02

3
) 

 
 
 
 
 
Además de los accesos que terceros proveedores puedan tener a los Datos Personales 
responsabilidad de la Aseguradora en calidad de encargados de tratamiento, nacionales o 
internacionales, en el marco de la prestación de un servicio, la Aseguradora realizará cesiones de 
Datos Personales a otras entidades, tal y como se ha especificado en el apartado “Finalidades 
principales y legitimación del tratamiento de los Datos Personales”. 
 
Además de lo anterior los Interesados entienden que la Aseguradora podrá realizar cesiones o 
comunicaciones de Datos Personales para atender sus obligaciones con las Administraciones 
Públicas en los casos que así se requiera de acuerdo con la legislación vigente en cada momento 
y, en su caso, igualmente a otros órganos como Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y a 
los Órganos Judiciales. Asimismo, el Tomador/Asegurado entiende que la Aseguradora puede 
solicitar, requerir y compartir sus Datos Personales y de salud a los profesionales o centros 
sanitarios, hospitales y, por otro lado, con entidades con las que se mantenga relación de 
co/reaseguro o colaboración, y por tanto entiende que será necesario que se faciliten 
recíprocamente sus Datos Personales, para la gestión del reaseguro, coaseguro, gestión de los 
programas integrales asistenciales, el mejor conocimiento y valoración de los riesgos a cubrir, para 
prevención del fraude, determinación de la asistencia sanitaria, abono a los prestadores sanitarios 
o reintegro al Tomador/Asegurado de los gastos de asistencia sanitaria y para la atención de las 
reclamaciones presentadas por los propios Tomadores/Asegurados. 
 
6. Derechos de los Interesados 
 
La Aseguradora informa a los Interesados sobre la posibilidad que les asiste de ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, portabilidad y limitación del tratamiento, 
así como a rechazar el tratamiento automatizado de los Datos Personales recogidos por la 
Aseguradora. Dichos derechos podrán ser ejercitados gratuitamente por los Interesados, y en su 
caso por quien los represente, mediante solicitud escrita y firmada, acompañada de copia de su 
DNI o documento equivalente que acredite su identidad, dirigida a la siguiente dirección: DS 
EXTERN GmbH, Frapanweg 22, 22589 Hamburgo, Alemania; o a través del correo electrónico 
“kontakt@dsextern.de”. 
 
Además de los anteriores derechos, los Interesados tendrán derecho a retirar el consentimiento 
otorgado en cualquier momento mediante el procedimiento antes descrito, sin que dicha retirada 
de consentimiento afecte a la licitud del tratamiento anterior a la retirada del mismo. La 
Aseguradora podrá continuar tratando los Datos Personales de los Interesados en la medida en 
que la ley aplicable lo permita. La Aseguradora recuerda a los Interesados que tienen derecho a 
presentar una reclamación ante la autoridad de control pertinente. No obstante lo anterior, la 
Aseguradora informa al Interesado que tiene a su disposición un sistema de resoluciones de 
conflicto interno en el que el Delegado de Protección de Datos adopta un rol activo como mediador 
tratando de gestionar de la manera más ágil posible, cualquier reclamación que el Interesado envíe 
a la dirección postal o de correo electrónica indicada en el apartado “Responsable del Tratamiento 
de los Datos Personales”. La Aseguradora anima al Interesado a ponerse en contacto con el 
Delegado de Protección de Datos con carácter previo a presentar una reclamación ante la 
autoridad de control pertinente. 
 
7. Baja en el servicio de envío de comunicaciones comerciales 
 
Tal y como se ha mencionado en el apartado anterior, el Interesado tiene derecho a revocar en 
cualquier momento el consentimiento prestado para el envío de comunicaciones comerciales 
notificando a la Aseguradora que no desea seguir recibiendo las mismas. Para ello, el Interesado 
podrá revocar su consentimiento en la forma descrita en el apartado anterior, o bien, pinchar en el  



      

P
a
g
e
 8

 |
 P

O
LÍ

TI
C

A
 D

E 
PR

IV
A

C
ID

A
D

 (
a 

fe
ch

a 
12

.2
02

3
) 

 
 
 
 
 
 
enlace incluido en cada comunicación comercial cancelando, por tanto, el envío de 
comunicaciones comerciales electrónicas. 
 
8. Menores de edad 
 
Con carácter general, la Aseguradora solamente tratará los Datos Personales de menores de 
dieciocho años cuando sus padres o tutores legales hayan prestado su consentimiento para dicho 
tratamiento, cuando sea necesario para la ejecución del contrato de seguro o para el cumplimiento 
de una obligación legal y/o para la satisfacción de un interés legítimo de la Aseguradora. 
 
No obstante, de acuerdo con la normativa vigente, los mayores de 14 años (o aquella edad que 
pueda fijarse legalmente a estos efectos) tendrán derecho de acceso a su propia información 
médica y aquellos derechos que les reconozca la ley. 
 
9. Información Adicional 
 
La Aseguradora pone a disposición del Solicitante, Tomador y Asegurados Información Adicional 
sobre el tratamiento de sus Datos Personales en www.medassure.es, en el apartado “Política de 
Privacidad”, y les invita a consultarla. 

http://www.medassure/

